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Ciudad de México, all-de febrero de 2619i

C. JUAN CARLOS RADILLA REREZ
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
MEGA GASOLINERAS, s.A. DE csv.

artículo 113 fraccionl—de la LFTAIP y I ¡o pum. pc. ,
¡AIP.

P R E S E N T E ,
Asunto: Modificación. de Proyecto Procedentje-

Bitácora: oa/oeAaz—z—a/m/ïe
Expediente: oïAezonxooez

Con referencia al escritosin número derfecha 16 de enero de 20'19, Íng'reaado el 29 de enero de mismo año en esta”
Agencia Nacion-al cie-Seguridad Industrial y de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), y
turnada a la Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), por medio del cual la C. Juan Carlos Padilla Pérez, en su
carácter de representante legal de la empresa MEGA GASOLiNERAS, 5.A. DE .C.V., en lo sucesivo el R’egulado, solicitó ia
modificación del proyecto denominado ”Est-ación de Servicio el Molino", en lo sucesivo el Proyecto, ubicada en Calle
Eugenio Garza Sada No. 901,— Esq. Paseo del Molino, Fraccionamiento La Lorna, municipio de Jesús Maria, eat-ado de
Aguascalientes, v

CONSIDERANDO

1,611.48 el Regulado se-dedi'ca- al expendio al público de petrolíferos, por lo que su -ac‘tiïidad corresponde al Sector
Hidrocarburos, la Cual es Competencia de esta AGENCIA, de conformidad con la definición señalada en el articulos
fracción Xi inciso e.) de la Ley dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del
Secto'r- Hidrocarburos

ll. Que esta DGGC es competente para analizar, evaluar y re’solver la petición presentada por el Regulado, de
conformidad: con lo dispuestoen los artículos 5 fracción XVIII, 7 fracción} de _ia- Ley de l'a Agencia Nacion-al de
Seguridad Industrial v. de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 4 fracción XXVII, y 37 fracción-5V.
del Reglamento Interior de Ia Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Promoción al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos.

lll. Que esta AGENCIA, autorizo en materia cl-e impacto ambiental _e-I desarrollo del Proyecto, mediante número _cle I
oficio. ASEAIUGSIVC/DGGC/2034/2'017 de fecha 09 de febrero de 2017., con una vigencia otorgada por 12, meses '
para la etapa de preparacion del sitio y construccion del Proyecto, V de 30 años para la etapa de operación 'ïr
mantenimiento del mismo Plazos que empezaron a computar a partir del 29 de marzo de 201? fecha de su
notificación, de manera que se considera vigente a la fecha,

'IV: Que el día 29 de enero de 2U19, se recibió en esta AGENCIA el escrito sin numerode fecha-.16 de mismo mes- paño, ‘ "
mediante el cual el Regulado solicito la modificacion al proyecto autorizado en materia de impacto ambiental, para
aumentar la superficie total del proyecto de 2381.16 rn1 a 2,900 nf, mencionando a la let-ra lo siguiente:

”Actualmente ei proye-‘cto pratende estobiecerse'en unaSUpeoiíciede 2,30930flm2, señ'aiandü o: coordenadaeaewes:

me“ 2. acordando: ríe-modificación

“d“ Em 00‘ ..- Norah-ii- Latitud enga: .
15-2 W#,-61#..5H5 '2,42a,sea,aaa2 EPSGFELBESZH" N sra-“2928:9350" w-
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2—3-- ”11,615,527? 2,428;45?.4334-- 21 “592.11.42.682" N 96-“20'28304403 " W
3-4 7745422925 2,42%462. ?943 21 ”5520534059" N 95°20’3128087Ü" W
4-1 _??4,541.4793 2,428,50044353. 21 '55'21360315" N 96°20’31.460575“ W

Qefiide 'e este cambio en el peifgono existirá uno modificación en los áreas, pero quedar distribuidas; de la siguiente manera:

Tobía 4. Cuadro de áreas con
ACTUAL

DeScripcíón ' Porcentaje

2381.76 100.00%

Zune tie-islas
[Gasolina-
Magna, 350.53 12.51%-

Premium y

2?G.3-‘4'

de 1533.16 53.33% 1464.14 SEL-49%

Muros 813.6 2.34%
Zona 54.25 . 55.86
Zona de—llenado

remoto—
C'uarto de sucios

Cuarto de

4.12%

18.94%

12.32%

Bedesa. de.
20,0?96 10:96 319.52%

4.131 7,39% ¿aL-05 7.2.555. '

V. Que derivado de lo anterior. Y de acuerdo -a la información presentada por el Regulado, esta DGGC considera que
de conformidad con las modificaciones solicitadas para aumentar la superficie total del proyecto de 2881.26 mz a
2,900 m2, para quedar de acuerdo al Considerandomi no generarán impactos ambientales adicionales a los
evaluados previamente, ya que el sitio se encuentra alterado por las actividades desarrolladas en el mismo, por lo
{que no contraviienen el contenido de la autorización otorgada, entendiendo por contenido los elementos que
-'s_-ust'entaron dicha autorización En terminos del análisis de la legislación ambiental aplicable cuando fue. emitida y
.I-a evaluación de los impactos ambientales que pudiera ocasionar el Proyecto. Por lo anterior, dichas modific_acione’5'-"'
no alteran los elementos de decision y-el análisisantes deserito y por ende no contravienen las dispositi'ones'leEal-ea. --
que dieron orígen a la autorizacion en materia de impacto ambiental mediante número. de oficio.
¿SEA/UGSIVC/DGGC/ZDM/ZDIT de fecha 09 de febrero de 2017 emitida por esta AGENCIA.

VI "Que conforme a lo anterior, esta DGGC determina que las modificaciones propuestas al Travesti: autoritario-ae
ajustan a lo dispuesto por el articulo 28 fraccion II del Reglamento de la Ley General del Eqmllbflfl Eooiogmo y la
Proteccion al Ambiente en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental, ¡que a la letra dice:-

firm-elo 28- Si el promovente pretende realizar modfoacrones el proyecto despues de emitida le outorrzocron ea; materia
de impacto ambiental deberá someterlas e [a consrderaaren de.¡e Secretaria, lo que, en:un. pieza nexmeyor de. aïejz' diosa
determrnerá

if; Si los modifieec’ioneapfapuestes no afecten eleon’reaido. creia euforizeeia'n otorgan...”

Página: de 4



SEMARNAT ASEA
Si? I “anatomia ¡iz“Mania¡tintura 1ir .

- ' ¿“Hai DE EEÜHÑÍDÁD,
random wm

Agencia Nacional de. Seguridad 'l'ndustri'al'y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspiración v Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Contercial

Oficio ASEANeswcjocccrias7/2019
Ciudad de México, a 22 de febrero de ¡tu-9

Con base "en lo antes expuesto, esta DGGC con funda-mentoen los-artículos 2-8. fraccion ll de le Lev Gener-al del Equilibrio
Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2, 3 fracciones‘ullli y X1 inc¡5o e), 5 fracciones XVIII y XXI, 7 fracción l de la Lev-de la
Agencia Nacional de Seguridad Industrial u de Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2, 5 inciso Difracci'dn
lx y 28, fraccion I'l del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion al Ambiente en materia de
Evaluación del lrnpacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fraccion XVI y 37 fracciones V y XXIII del Reglamento Interior de la
Agencia Nacional .de Seguridad Industrial y-de Proteccion al Medio Ambiente del sacto'r Hidrocarburos

RESUELVE

PRIMERO. - AUTORIZAR— la modificacióndel Proyecto solicita-da para aumentar la:-_supe‘rfii:ííe total" del proyecto-de 3811.16
.m1 a 2,900 m3, para quedar deacuerdo al Considerando Iv, del predio ubicado en Calle Eugenio Garza Sada No. 901, Esq.
Paseo del Molino, Fraccionamiento La Lorna, Monicipio de-Jes'ús Maria, Aguascalientes.

SEGUNDO. - En caso de que el Regulado, pretenda la realizacion de modificaciones—vb actividades adicionales a las
manifestadas, estas deberán ser notificadas previamente a esta DGGC para que determine lo procedente en materia de
impacto ambiental, de conformidad con la legislacion ambiental vigente.

TERCERO. - La presente resolución se emite en apego a la información anexa a los escritos de ingreso, en caso deexistir
falsedad de la misma, el Regulado se ha rá acreedor a las pe nas en que incurre. quien se conduzca falsa—mente: de
conformidad con lo dispuesto en los articulos _25, fraccion Ill de la Lainr dela Agencia Nacional de Seguridad industrial v de
Proteccion al Medio Ambiente del Sector Hídroc-arburosy 420. Quater, fracción ll del Codigo Penal Federal, referente-ia
los delitos contra la gestion .ambient'aL

CUARTO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolucion emitida, con motivo de la aplicacion de Ia'
Ley General del Equilibrio Ecológico u la Proteccion al Ambiente, su Reglamento en Mai-taria de Evaluación del Impacto
Ambiental y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias- en la materia, podrá ser impugnada,
mediante el recurso de revision dentro del termino de quince días hábiles contados a partir del dia siguiente de la
notificación de la presente resolucion, conforme a lo establecido en los articulos HE de la Ley General del Equilibrio
Ecológico y Ia Proteccion al Am bie‘nte, y 83- de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

QUINTO. - De conformidad con el articulo 35 último párrafo de la Ley General del Equilibrio E—coidgito y _la Protección al
Ambiente y primer párrafo del articulo 49 del Reglamento de la misma ley en Materia de Evaluación del impacto
Ambiental, la presente resolucion se refiere única u exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras‘u actividades
descritas en el Considerando V del presente oficio para la modificacion del Proyecto, por lo que, el presente oficio no
constituye un permiso o autorización de inicio de obras, ya que las mismas son competencia de instancias municipales-de
conformidad con lo dispuesto en las Constituciones Politicas Estatales, asi como en [a legislacion orgánica municipal u de
desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las entidades federativas. La presente resolucion no reconoce o calida-
Ia‘ legitima propiedad u/o tenencia de [a tierra; por Io que, quedan a salvo las acciones que determine la propia- DGGC, y.
otras autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas compotencias.

En este sentido, es obligacion del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier ac.tiv_idad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, entre otros, que. sean necesarias para su realitacion,
conforme a las disposiciones legales viugentes aplicables en. cualquier materia dlstlnta ¿a la que se refiere la presente?
resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC nd debera ser considerada como causa-l
(vinculante) para que otras autoridades en el ambito de sus respectivas-competencras otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La modificación autorizada por esta DGGC estará sujeta a. los Terminos? condicionantes establecidos en l-a-autoria'acidn
en materia de impacto ambiental con número de oficio ASWUGSIHC/Deficljn'aafifllz'de: fecha DSL-idefebrero -de..'-2c'17,
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emitida por esta AGENCIA asi como los demás documentos oficiales que s'e bastan emitido con relacion .al Proyecto; esta
modificaoon quedará vigente para todos los efectos a que haya lugar

SEXTO. - Asimismo, el Regulado deberá- contar previo al inicio de operaciones con la. autorizadün de su Sistema de
Administración de Riesgos para dar cumplimiento a- lo establecido en las DISPOSICIONES administrativos de. carácter
generoi q—Ue esrobiecen Ios Lineamientos poro In conformación impiementoción y autorización de Ios Sistemas de
Administracion de Seguridad Industria! Seguridad Operativo y Protección oi Medio Ambiente epiicobies o los actividades
de Expendio oi Público de Gas Natura! Distribucidn y Expendio oi Ptioiico de Gas Licuado de Petróieo y de Petroiiïeros,
publicadas en el Diario Gficial de la Federación ei 16 de junio de 201? de conformidad con el programa que al efecto
emita la AGENCIA

SÉPTIMO. - En virtud de las modificaciones "que se pretenden llevar-a- cabo, la presente resolucion no exime al Hago-lado
de contar con los dictámenes técnicos correspondientes que avalan el compiimiento de lo establecido en la NOM-00.5-
MBA-2016 de conformidad con lo establecido en el articulo- Quinto Transitorio de la citada no.rrna,_- asi. como de obtener
o actualizar la Licencia Ambiental Única a [a que están obligadas las Estaciones de Servicio a partir del 02 de mar-zo ..de
2015 (fecha de entrada en funciones de esta AGENCIA) -

.OCTAV'D. - Téngase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta el c. Juan Carlos Padilla Pérez en su
carácter de representante legal de la empresa MEGA GASOLINERAS. SA. DE CN.

NGiIENO. - Téngase- por autorizado para oir y recibir notificaciones al
fondamento enel articulo '19 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo

DÉCIMO. - Notificar la presente resolucion al C. Juan Carlos Padilla Pérez en su carácter de representante legal de Ia
empresa MEGA GASOLINERAS, SA. DE CV” o a su acreditado para oir y recibir notificaciones ei—
_deconformidad con el articulo 3.5 de Ia Lei-i Fede—ral de Procedimiento Administrativo.

Sin otro particular por el morn'einto,_ reciba un rdi'alisaiu_do.;

ATENTAMENTE
LADIRECTORA GE' _ __'_

_ m _ CECILIA cnsn—Lto Caseinato _ __
_Po h uso responsible del papel, las copias de‘Conocim-iento floresta-asunto son remitidas sia Electrónica.

Ester Dr. Luis vera Morales" Director EJEcutnro de la ABBA-.- Para conocimiento.
Ing. Alejandro Carabias Icaza.- Jefe de la Unidad. de Gestion industrial de la ASEA- Para conocimiento
Nitro. José Luis González González.- .lefe de la Unidad:de Supewision, Inspeccion y vigiiancia- Industrial ParaConocimiento
Nitro. Genaro García de ¡caza - Jefe de. la unidad de Asuntos Jurídicos de ia ASEA- Para conocimiento
Bitácora: 09/DGA0226/01119 .
Expediente: DIAGZGÜXÜÜÜZ
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